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1. MEMORIA. 
 

1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido. 
 
1.1.1. Justificación 
La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, debido 
a su reducido volumen y a su relativa sencillez de ejecución, cumpliéndose el artículo 4. 
"Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en 
las obras" del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción, al verificarse que: 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 
450.760,00 euros. 

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, 
empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 
 

Presupuesto de Ejecución por Contrata, 21% I.V.A. incluido (*):165.935,99 euros. 

(*) Según “Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de 
construcción” Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo – INSHT, que corresponde al 
presupuesto base de licitación (PBL). 

 

Número máximo de trabajadores simultáneos: ......................................................   6 trabajadores. 

Número máximo de horas de mano de obra en 2 meses, según desglose adjunto: ............  1.282 horas. 

Número máximo de días de trabajo (8 horas/día): 1.282 horas / 8 horas: ........ 160,25 días ≤ 500 días. 

 

Número medio de trabajadores: ............................................................................... 6 trabajadores. 

Número medio de días de trabajo / 6 trabajadores x (8 horas/día) x 26,70 días: ................ 1.282 horas. 
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DESGLOSE de HORAS de MANO de OBRA, ORDENADOS POR CÓDIGO.  
 

CÓDIGO MANO de OBRA CANTIDAD de   
HORAS 

    
CM1O01OA030 Oficial primera 114,956 horas. 

CM1O01OA031 Oficial primera prefabricado 320,000 horas. 

CM1O01OA032 Oficial primera revestimiento fachada 88,344 horas. 

CM1O01OA033 Oficial 1ª demolición 12,920 horas. 

CM1O01OA050 Ayudante 37,168 horas. 

CM1O01OA060 Peón especializado 65,902 horas. 

CM1O01OA061 Peón especializado prefabricado 320,000 horas. 

CM1O01OA062 Peón especializado revestimiento 88,344 horas. 

CM1O01OA063 Peón especializado demolición 12,920 horas. 

CM1O01OA070 Peón ordinario 55,406 horas. 

CM1O01OB090 Oficial solador alicatador 11,189 horas. 

CM1O01OB100 Ayudante solador alicatador 11,189 horas. 

CM1O01OB130 Oficial 1ª cerrajero 6,896 horas. 

CM1O01OB140 Ayudante cerrajero 6,896 horas. 

CM1O01OB170 Oficial 1ª fontanero calefactor 6,000 horas. 

CM1O01OB180 Oficial 2ª fontanero calefactor 3,000 horas. 

CM1O01OB200 Oficial 1ª electricista 19,350 horas. 

CM1O01OB210 Oficial 2ª electricista 6,000 horas. 

CM1O01OB220 Ayudante electricista 13,350 horas. 

CM1O01OB230 Oficial 1ª pintura 29,457 horas. 

CM1O01OB240 Ayudante pintura 53,080 horas. 

    
  

TOTAL de MANO de OBRA 1.282,367 horas. 
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1.1.2. Objeto 
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar 
encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que 
pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas 
de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista 
cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 

•  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
•  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 

medios 
•  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 

personas que intervienen en el proceso constructivo 
•  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
•  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 
•  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 
•  Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

 
1.1.3. Contenido del EBSS 
El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a 
la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos 
laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial 
cuando se propongan medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que 
se lleve a cabo en la misma. 

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las 
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del 
marco de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

No es necesario presupuesto en el EBSS, aunque se adjunta a efectos del Plan de Seguridad. 
 

1.2. Datos generales 
 
1.2.1. Agentes. 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del 
presente estudio, se reseñan: 

•  Promotor: 

 ............................................................................................................ Comunidad de Madrid. 

•  Proyectista: 

 ............................................. Mariano Magister Leskovic, arquitecto colegiado 6.825 del C.O.A.M. 

•  Coordinador Seguridad y Salud durante la elaboración del Proyecto: 

 ............................................. Mariano Magister Leskovic, arquitecto colegiado 6.825 del C.O.A.M. 

•  Constructor - Jefe de obra: 

 ................................................... Se desconocen en el momento de la redacción de este E.B.S.S. 

•  Coordinador de seguridad y salud: 

 ..................................................... Se desconoce en el momento de la redacción de este E.B.S.S. 
•  
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1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución. 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella 
que se considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de 
seguridad y salud. 

•  Denominación del proyecto: 

 .......................................... REMODELACIÓN y AMPLIACIÓN de VESTUARIOS – Alcalá de Henares. 

•  Plantas sobre rasante, de edificaciones dentro de parcela: 

 ................................................................................................................................ Una (1). 

•  Plantas bajo rasante, de edificaciones dentro de parcela: 

 ............................................................................................................................... Ninguna. 

•  Presupuesto de ejecución material P.E.M.: 

 .......................................................................................................................  115.241,33 €. 

•  Plazo de ejecución: 

 ................................................................................................................................ 3 meses 

•  Número máximo operarios simultáneos previstos: 

 ........................................................................................................................... 6 operarios. 
 
1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno. 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a 
considerar para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

•  Dirección: 

 ...................................................................................................... Alcalá de Henares (Madrid) 

•  Accesos a la obra: 

 ................................................................................................ Avenida Reyes Católicos nº 49. 

•  Topografía del terreno: 

 .............................................................................................................................Horizontal. 

•  Edificaciones colindantes: 

 ..................................................................................................... Nave almacén - vestuarios. 

•  Servidumbres y condicionantes: 

 ......................................... Raíces de arbolado próximo. Posibles instalaciones enterradas ocultas. 

•  Condiciones climáticas y ambientales: 

 ..........................................................................................Soleamiento e imagen constructiva. 

 

• Toma de datos y Replanteo de la zona de implantación. 
Como primera actuación se realizará una toma de datos y el oportuno replanteo previo de la 
zona de implantación, a fin de coordinar los medios auxiliares (tipo y medidas de los 
mismos) que el contratista pretenda asignar a la obra.  

En especial, el replanteo y situación de la caseta prefabricada de obra, cuadro de obra, WC 
químico, u otros, que el contratista finalmente adopte con la oportuna aprobación de la 
dirección facultativa. 

• Vallado de obra. 
Se realizará el vallado de obra necesario, de tal modo que se impedirá el acceso del público a 
la zona de obra. Los correspondientes costes se consideran incluidos en el porcentaje de 
medios auxiliares y costes indirectos. 
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• Suministro de módulos prefabricados. 
Durante los periodos en los que se produzca la entrada, y salida de vehículos de transporte, 
se señalizará convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas 
oportunas establecidas por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar 
posibles accidentes de circulación. 

• Protección del entorno urbanizado, dentro y fuera del perímetro de vallado. 
Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo 
deterioro posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie 
algún desperfecto. 

Se protegerán los árboles contra daños fortuitos. Se protegerá el pavimento contra daños 
por el deslizado de los contenedores de escombro, durante las labores de entrega y retirada. 
Los correspondientes costes se consideran incluidos en el porcentaje de medios auxiliares y 
costes indirectos.  
 

• Retirada de escombros. 
La carga de escombros será manual, por medio de capazos portados por dos operarios, a 
contenedores metálicos. 

La retirada y reposición de contenedores de escombros está medida y valorada en la obra. 

• Casetas de obra. 
Se propone la disposición de UNA (1) caseta de 2,40 x 3,70 metros, para almacén y 
vestuarios/comedor, con su correspondiente iluminación y tomas de luz. 

Los correspondientes costes se consideran incluidos en el porcentaje de medios auxiliares y 
costes indirectos.  

• Saneamiento y toma de agua. 
El propietario, en su caso, autorizará por escrito el uso de agua y saneamiento, en los 
términos oportunos. 

Será necesario disponer la necesaria y apropiada manguera, con sus llaves y accesorios, 
para dotar de agua a las obras, si fuera necesario por conveniencia del contratista. 

El contratista dispondrá de Aseo portátil o váter químico construido en polietileno de alta 
densidad. 

Los correspondientes costes se consideran incluidos en el porcentaje de medios auxiliares y 
costes indirectos. 

• Suministro de energía eléctrica. 
El propio edificio dispone de contador digital y cuadro eléctrico. 

El propietario, en su caso, autorizará por escrito su uso, en los términos oportunos. 

Las necesidades de suministro de energía eléctrica para la obra son: varias tomas de 
corriente de 16A (240V) monofásico para pequeña herramienta eléctrica (hormigonera para 
mortero, vibrador eléctrico, radial, atornilladores, etc.). 

Se propone la instalación de un cuadro eléctrico de obra convenientemente conectado al 
suministro del propio cuadro del edificio, manteniendo el uso de la propia instalación 
deportiva (alumbrado para limpieza, vigilancia, aseos, etc.). 

Los correspondientes costes (enganche, energía, retirada, limpieza, etc.) se consideran 
incluidos en el porcentaje de medios auxiliares y costes indirectos. 

1.2.4. Características generales de la obra. 

Características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de los riesgos 
laborales: 

• Fabricación en taller de módulos prefabricados. Transporte y colocación en obra. 
• Suministro y colocación de cubrición de cubiertas con chapa perfilada y accesorios. 
• Pequeñas obras de reforma. 
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1.3. Medios de auxilio. 
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por 
personal especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por 
otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de 
emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los 
centros sanitarios más próximos. 
 
1.3.1. Medios de auxilio en obra. 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 
5 a 25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado, según la 
Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las 
empresas, de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 

Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el anexo VI. A). 3 del Real Decreto 
486/97, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. El responsable de emergencias revisará periódicamente el 
material de primeros auxilios, reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los 
productos caducados. 
 
1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos. 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de 
gran utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

 NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y 
TELÉFONO DISTANCIA APROX. 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia primaria  Centro de Salud 

Nuestra Señora del Pilar. 
c/ Ntra. Señora del Pilar s/n 
28801 – Alcalá de Henares. 
Teléfono: 918 828 984. 

500 metros. 

Hospital (Urgencias). Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias. 
Avenida Principal de la 
Universidad s/n, 28805 Madrid. 
Teléfono: 918 878 100. 

9,0 km. 
 

(18 minutos en coche).  
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1.4.  Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a 
los lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 

Dadas las características de la obra, las instalaciones provisionales se han previsto en las 
zonas de la obra que puedan albergar dichos servicios, siempre que las condiciones y las 
fases de ejecución lo permitan. 
 
1.4.1. Vestuarios. 

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba 
utilizarlos simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas 
dotadas de llave y con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 
 
1.4.2. Aseos. 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

•  1 inodoro. 
•  1 lavabo. 
•  1 seca-manos de celulosa o eléctrico. 
•  1 jabonera dosificadora. 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria. 
•  1 portarrollos con papel higiénico.  

 
1.4.3. Comedor. 

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos 
con agua potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y 
asientos, y tendrá una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente 
desechables. 

 
 
1.4.4. Autorización de uso de aseo, toma de agua y energía eléctrica del propio 
edificio. 

El propietario, en su caso, autorizará por escrito la utilización de las instalaciones del recinto 
para uso por parte del contratista, en los términos oportunos. 
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1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar. 
 
1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra. 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos 
previos a la ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y 
equipos de protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos. 
 
1.5.1.1. Instalación eléctrica provisional. 

Riesgos más frecuentes 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto. 

•  Cortes y heridas con objetos punzantes. 

•  Proyección de partículas en los ojos. 

•  Incendios. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas. 

•  Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección 
de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales). 

•  Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas 
aéreas y de 2 m para las líneas enterradas. 

•  Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de 
agua. 

•  Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas 
homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y 
provistas de puerta, llave y visera. 

•  Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas. 

•  En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima 
de 2,2 m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 
m en caso contrario. 

•  Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, 
a una profundidad superior a 0,4 m. 

•  Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas. 

•  Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de 
fusibles caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o 
herramienta. 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Calzado aislante para electricistas. 

•  Guantes dieléctricos. 

•  Banquetas aislantes de la electricidad. 

•  Comprobadores de tensión. 

•  Herramientas aislantes. 

•  Ropa de trabajo impermeable. 

•  Ropa de trabajo reflectante. 
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1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra. 

A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter 
general a adoptar durante las distintas fases de la obra, imprescindibles para mejorar las 
condiciones de seguridad y salud en la obra. 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

•  Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la 
obra. 

•  Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

•  Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos 
que entrañen mayores riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados por el Real 
Decreto 604/06 que exigen su presencia. 

•  Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 
persona cualificada, debidamente instruida. 

•  La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, 
preferentemente por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen 
su caída. 

•  La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, 
utilizando medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

•  Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 
preventivas, en función de su intensidad y voltaje. 
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1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables. 

En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o 
reducir el efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra. 
 
1.6.1. Caídas al mismo nivel. 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

•  Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 
 
1.6.2. Caídas a distinto nivel. 

•  Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles. 

•  Los huecos horizontales y los bordes de los tejados se protegerán mediante barandillas y 
redes homologadas. 

•  Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

•  Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas. 
 
1.6.3. Polvo y partículas. 

•  Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

•  Se usarán gafas de protección y mascarillas anti-polvo en aquellos trabajos en los que se 
genere polvo o partículas. 

 
1.6.4. Ruido. 

•  Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo. 

•  Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico. 

•  Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos. 
 
1.6.5. Esfuerzos. 

•  Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

•  Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

•  Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos. 

•  Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 
cargas. 

 
1.6.6. Incendios. 

•  No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio. 
 
1.6.7. Intoxicación por emanaciones. 

•  Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente. 

•  Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados. 
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1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse. 

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas 
inesperadas (como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden 
reducirse con el adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el 
estricto cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la 
buena construcción. 
 
1.7.1. Caída de objetos. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas. 

•  Se montarán marquesinas en los accesos. 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

•  Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios. 

•  No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios. 

Equipos de protección individual (EPI). 

•  Casco de seguridad homologado. 

•  Guantes y botas de seguridad. 

•  Uso de bolsa portaherramientas. 
 
1.7.2. Dermatosis. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas. 

•  Se evitará la generación de polvo de cemento. 

Equipos de protección individual (EPI). 

•  Guantes y ropa de trabajo adecuada. 
 
1.7.3. Electrocuciones. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas. 

•  Se revisará periódicamente la instalación eléctrica. 

•  El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales. 

•  Los alargadores portátiles tendrán mango aislante. 

•  La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento. 

•  Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra. 

Equipos de protección individual (EPI) 

•  Guantes dieléctricos. 

•  Calzado aislante para electricistas. 

•  Banquetas aislantes de la electricidad. 
 
1.7.4. Quemaduras. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

Equipos de protección individual (EPI). 

•  Guantes, polainas y mandiles de cuero. 
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1.7.5. Golpes y cortes en extremidades. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas. 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

Equipos de protección individual (EPI). 

•  Guantes y botas de seguridad. 
 

1.8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de 
reparación y mantenimiento. 

En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del 
edificio construido que entrañan mayores riesgos. 
 
1.8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas. 

Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos 
exteriores o cualquier otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse 
andamios que cumplan las condiciones especificadas en el presente estudio básico de 
seguridad y salud. 

Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de 
protección a la altura de la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos 
de las posibles caídas de objetos. 
 
1.8.2. Trabajos en instalaciones. 

Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán 
realizarse por personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada 
materia. 

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los 
ascensores y montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico 
competente en la materia. 
 
1.8.3. Trabajos con pinturas y barnices. 

Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán 
realizarse con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados. 
 

1.9. Trabajos que implican riesgos especiales. 

En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos 
especiales referidos en el punto 1, del Anexo II. "Relación no exhaustiva de los trabajos que 
implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores" del R.D. 
1627/97 de 24 de Octubre. 

Estos riesgos especiales suelen presentarse en los trabajos de excavación, demolición y 
renovación y/o reparación de muros de cerramiento de fábrica cerámica con ladrillo 
perforado, y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe 
destacar: 

•  Trabajos en demolición de fábricas (uso de radial y herramienta eléctrica). 
•  Trabajos de ejecución de fábricas de ladrillo (preparación de mortero, cortes con radial). 
•  Montaje y desmontaje de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 
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1.10. Medidas en caso de emergencia. 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 
situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros 
auxilios y designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas 
medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la 
paralización de su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los 
primeros auxilios, y cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un 
centro de asistencia médica. 
 

1.11. Presencia de los recursos preventivos del contratista. 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos 
en la obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra 
con capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas 
previstas en dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que 
pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que 
determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias 
para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner 
tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas 
oportunas para corregir las deficiencias observadas. 
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES. 
 
2.1. Normativa de ÁMBITO NACIONAL. 
Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de Agosto de 1970. 
B.O.E.: 9-septiembre-1970 
Corrección de errores: B.O.E.: 17-octubre-1970 
 

Interpretación de varios artículos: 
Orden 21 de noviembre de 1970. 
B.O.E.: 28-noviembre-1970 

 
Resolución 24 de noviembre de 1970. 
B.O.E.: 05-diciembre-1970 

 
Prevención de Riesgos Laborales 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
B.O.E.: 10-noviembre-1995 
 

Modificada por: 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 13-diciembre-2003 

 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de 
los presupuestos de 1999) 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 31-diciembre-1998 

 
Art. 8 y Disposición Adicional Tercera. Adaptación a la Ley sobre el libre acceso a 
las actividades de servicio y su ejercicio 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 23-diciembre-2009 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31-enero-2004 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero B.O.E.: 31-enero-1997 
 

Desarrollado por: 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010 
Corrección errores: 22-OCT-2010. 
Corrección errores: 18-NOV-2010. 

 
Modificada por: 

Orden ESS/2259/2015, de 22 de octubre 
B.O.E.: 30-OCT-2015. 

 
Modificado por: 

Real Decreto 780/1998 de 30 de abril. 
B.O.E.: 1-mayo-1998 
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Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo. 
B.O.E.: 29-mayo-2006 

 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo 
B.O.E.: 23-marzo-2010 

 
Derogada la Disposición Transitoria Tercera por:  
Real Decreto 337/2010, de 19demarzo, del  Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
B.O.E.: 23-marzo-2010 

 
Artículo 1 del Real Decreto 598/2015, de 3 de julio 
B.O.E.: 04-julio-2015 

 
Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre 
B.O.E.: 10-octubre-2015 

 
Señalización de seguridad en el trabajo 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre señalización de seguridad en el trabajo. 
B.O.E.: 23-abril-1997 
 

Modificado por: 
Artículo 2 del Real Decreto 598/2015, de 3 de julio 
B.O.E.: 04-julio-2015 

 
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. B.O.E.: 23- 
abril-1997 
 

Modificado por: 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos, en materia de trabajos en altura. 
B.O.E.: 13-noviembre-2004 

 
Manipulación manual de cargas que entrañen riesgos 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre Manipulación manual de cargas que entrañen riesgos. 
B.O.E.: 23- abril-1997 
 
 
Utilización de Equipos de Protección Individual 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección Individual. B.O.E.: 12- 
junio-1997 
Corrección de errores: B.O.E.: 18-julio-1997 
 
Utilización por los trabajadores de los Equipos de Trabajo 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre Utilización por los trabajadores de los Equipos de Trabajo. 
B.O.E..: 7- agosto-1997 
 

Modificado por: 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos, en materia de trabajos en altura. 
B.O.E.: 13-noviembre-2004 
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Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen Disposiciones Mínimas de Seguridad 
y Salud en las obras de construcción. 
B.O.E.: 25-octubre-1997 

Modificado por: 
Disposición Final Segunda del Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos, en materia de trabajos en altura. 
B.O.E.: 13-noviembre-2004 

Artículo 2º del Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo. B.O.E.: 29-mayo-2006 

Disposición Final Tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en 
el Sector de la Construcción 
B.O.E.: 25-agosto-2007 

 
Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Modificación del R.D. Ley 1/1986, 
de 14 de marzo, de medidas urgentes, administrativas, fiscales y laborales. 
B.O.E.: 23-diciembre-2009 

 
REALDECRETO337/2010, de 19 de MARZO, del MINISTERIO de TRABAJO e 
INMIGRACIÓN.  
B.O.E.: 23-marzo-2010 

Derogado el Art.18 por:  
REALDECRETO337/2010, de 19 de MARZO, del MINISTERIO de TRABAJO e 
INMIGRACIÓN.  
B.O.E.: 23-marzo-2010 

Desarrollado por: 
Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
B.O.E.: 01-mayo-2010 

 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo. Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
B.O.E.: 11-marzo-2006 
Corrección de errores: B.O.E.: 14-marzo-2006 Corrección de errores: B.O.E.: 24-marzo-2006 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo. Por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
B.O.E.: 11-abril-2006 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a campos electromagnéticos 
Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. 
B.O.E.: 29-julio-2016 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
B.O.E.: 24-mayo-1997 
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Modificado por: 
Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 
B.O.E.: 23-diciembre-2020 

Modificado por: 
Real Decreto 427/2021, de 15 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática. 
B.O.E.: 16-junio-2021 

 
Regulación de la subcontratación en el sector de la construcción 
Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. B.O.E.: 
19-octubre-2006 

Desarrollada por: 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 25-agosto-2007 
Corrección de errores: B.O.E.: 12-septiembre-2007 
Modificado por: 

Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. 
B.O.E.: 14-marzo-2009 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de MARZO, del MINISTERIO de TRABAJO e 
INMIGRACIÓN. 
B.O.E.: 23-marzo-2010 

Modificada por: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 
B.O.E.: 23-diciembre-2009. 
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2.2. Normativa de ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Competencias sobre prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales 
Decreto 47/1998 de 26 de marzo. B.O.C.M.: 2-abril-1998 
 
Registro y fichero manual y fichero automatizado de datos de carácter personal de técnicos 
competentes para desarrollar funciones de coordinador en materia de seguridad y salud en las obras 
de construcción de la CAM 
Decreto 33/1999 de 25 de febrero. B.O.C.M.: 9-abril-1999 

Modificado por: 
Decreto 67/2000 de 27 de abril. B.O.C.M.: 12-mayo-2000 

 
Registro y fichero manual y fichero automatizado de datos de carácter personal de profesionales que 
ostentan certificación en la CAM para ejercer las funciones establecidas en los Art. 36 y 37 del R.D. 
39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención 
Decreto 36/1999 de 4 de marzo. B.O.C.M.: 31-marzo-1999 
 
Registro y fichero manual y fichero automatizado de datos de carácter personal de profesionales que 
ostentan certificación en la CAM para ejercer las funciones establecidas en los Art. 36 y 37 del R.D. 
39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 
Decreto 37/1999 de 4 de marzo. B.O.C.M.: 8-abril-1999 
Corrección de errores: B.O.C.M.: 27-abril-1999 
 
Modelo de aviso previo preceptivo para las obras de construcción en la CAM, incluidas en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1627/97 
Orden 5518/1999 de 6 de septiembre. B.O.C.M.: 13-septiembre-1999 
 
Modelo telemático de solicitud de habilitación del libro de subcontratación ante el Registro de 
Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la Construcción 
Resolución de 18 de junio de 2018, de la Dirección General de Trabajo. B.O.C.M.: 4-julio-2018 
 
Modelos telemáticos de solicitudes correspondientes a diversos procedimientos administrativos ante 
el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o subcontratistas en el sector de la 
construcción Resolución de 18 de junio de 2018, de la Dirección General de Trabajo. 
B.O.C.M.: 6-julio-2018 
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2.3. OTRA Normativa. 

2.1. Y. Seguridad y salud 
  

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 
empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 
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Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 



PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN 

REMODELACIÓN y AMPLIACIÓN de Vestuarios – AGENTES FORESTALES C.A.M. 
OFICINA COMARCAL 06 – Avda. Reyes Católicos 49 – 28802 – ALCALÁ de HENARES (MADRID) 

 

 

ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD. Hoja nº 28 de 64 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 
agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 
1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
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… 

2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva  
2.1.1.1. YCM. Escaleras, marquesinas, pasarelas y plataformas 
  

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación 
de los andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 

Orden 2988/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 
de Madrid. 

B.O.C.M.: 14 de julio de 1998 
 
2.1.1.2. YCU. Protección contra incendios 
  

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 
97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica el Real Decreto 
1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión 

Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 31 de mayo de 1999 

Completado por: 

Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 
769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los 
equipos a presión 

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 

  

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia 
de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
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Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
2.1.2. YI. Equipos de protección individual 

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de 
la Secretaría del Gobierno. 
B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se 
modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan 
las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información 
complementaria establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Industrial, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó 
a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 
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Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo 
de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

…  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
 

2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios  
2.1.3.1. YMM. Material médico 
Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con 
material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la 
acción protectora del sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 11 de octubre de 2007 
 
2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
  

DB HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 
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Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

  

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias 
(ITC) BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia 
de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
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Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 
el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 
 
 

2.1.5. YS. Señalización provisional de obras  
2.1.5.1. YSB. Balizamiento 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 
2.1.5.3. YSV. Señalización vertical 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
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… 

2.1.5.4. YSN. Señalización manual 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 
2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud. 
  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001. 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006. 

 

 

Convenio colectivo general del sector de la construcción. 

Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el Convenio colectivo general del sector de la construcción. 

 
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

B.O.E.: 26 de septiembre de 2017. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



PROYECTO BÁSICO y de EJECUCIÓN 

REMODELACIÓN y AMPLIACIÓN de Vestuarios – AGENTES FORESTALES C.A.M. 
OFICINA COMARCAL 06 – Avda. Reyes Católicos 49 – 28802 – ALCALÁ de HENARES (MADRID) 

 

 

ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD. Hoja nº 35 de 64 

3. PLIEGO de CONDICIONES. 
 
3.1. Pliego de cláusulas administrativas. 
 
3.1.1. Disposiciones generales. 
 
3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones. 

El presente Pliego de condiciones, de este EBSS, junto con las disposiciones contenidas en el 
correspondiente Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y 
obligaciones de los agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las 
condiciones que deben cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y 
colectivas de la obra de Remodelación y Reforma de Vestuarios, situada en la Avenida 
Reyes Católicos 49, de Alcalá de Henares (Madrid). Todo ello con fin de evitar cualquier 
accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse durante el transcurso de la 
ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento 
del edificio construido. 
 
3.1.2. Disposiciones facultativas. 
 
3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación. 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación 
son las reguladas en sus aspectos generales por la Ley 38/99, de Ordenación de la 
Edificación (L.O.E.). 

Las garantías y responsabilidades de los agentes y trabajadores de la obra frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud, son las 
establecidas por la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
1627/1997 "Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción". 
 
3.1.2.2. El Promotor. 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, 
impulsa, programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o 
para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de 
Seguridad y Salud - o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores 
en la materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el R.D. 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia 
de seguridad y salud en las obras de construcción, facilitando copias a las empresas 
contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos contratados directamente por el 
Promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud previamente al 
comienzo de las obras. 

El Promotor tendrá la consideración de Contratista cuando realice la totalidad o determinadas 
partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar 
directamente a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la 
misma, excepto en los casos estipulados en el Real Decreto 1627/1997. 
 
3.1.2.3. El Proyectista. 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 
urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto 
básico y de ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de 
seguridad y de salud, de acuerdo con la legislación vigente. 
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3.1.2.4. El Contratista y Subcontratista. 

Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997: 

• Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
Promotor, con medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de 
ejecutar la totalidad o parte de las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 

• Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

El Contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo 
en la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del 
R.D.1627/1997, de 24 de octubre. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 
correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de 
lo establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios 
necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las 
órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando 
las actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos 
aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o 
generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, 
sus responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos 
disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia 
de seguridad y salud, cabe destacar las contenidas en el artículo 11 "Obligaciones de los 
contratistas y subcontratistas" del R.D. 1627/1997: 

1.- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, y en particular: 

• El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 

• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 
sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento 
o circulación. 

• La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 

• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

• La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo. 

• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
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2.- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3.- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales en el 
Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

4.- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su 
seguridad y salud en la obra. 

5.- Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, 
cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente 
o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 
medidas previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del Promotor, no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
3.1.2.5. La Dirección Facultativa. 

Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997, se entiende como Dirección 
Facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el Promotor, encargados de la dirección 
y del control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximen en ningún caso 
de las atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto. 

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del 
proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en 
materia de seguridad y salud. 
 
3.1.2.7. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico 
competente designado por el Promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, 
tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas 
tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 
estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

•  Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
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•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de un coordinador. 

 
3.1.2.8. Trabajadores Autónomos. 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y 
directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume 
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de 
realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista. 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo. 

• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 
1627/1.997. 

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 
1.997. 

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1.997. 

7. Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
3.1.2.9. Trabajadores por cuenta ajena. 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y su salud en la obra. 
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La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una 
copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 
 
3.1.2.10. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de 
construcción. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles 
de trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización 
por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos 
laborales que conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 
 
3.1.2.11. Recursos preventivos. 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo, según lo establecido en la Ley 31/95, 
Ley 54/03 y Real Decreto 604/06, el empresario designará para la obra los recursos 
preventivos, que podrán ser: 

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias 
para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de 
observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas 
necesarias para su corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y 
al resto de la Dirección Facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los 
recursos preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o 
personas designadas para tal fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé 
necesaria su presencia. 
 
3.1.3. Formación en Seguridad. 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación 
en las materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación 
para la adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e 
individuales. Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los directivos 
hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y 
operadores de máquinas entre otros. 
 
3.1.4. Reconocimientos médicos. 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa 
contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos 
establecidos por la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para 
verificar que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el 
mismo trabajador. 
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3.1.5. Salud e higiene en el trabajo. 
 
3.1.5.1. Primeros auxilios. 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en 
caso de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la 
evacuación del accidentado. 

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín 
perfectamente equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 

El Contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que 
se suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para 
establecer rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 
 
3.1.5.2. Actuación en caso de accidente. 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la 
asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En 
ningún caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se 
le intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura 
corporal. No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de 
hemorragia, se presionarán las heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al 
procedimiento reglamentario. 
 
3.1.6. Documentación de obra. 
 
3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el Promotor, donde se 
precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación 
de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias 
para ello. Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, 
en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
3.1.6.2. Plan de seguridad y salud. 

En aplicación del presente estudio básico de seguridad y salud, cada Contratista elaborará el 
correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en 
función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, 
las propuestas de medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este estudio básico. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará 
el plan de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso 
de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la 
aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 
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representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 
estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 
 
3.1.6.3. Acta de aprobación del plan. 

El plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista será aprobado por el Coordinador 
de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la 
Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como 
documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional 
correspondiente. 
 
3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo. 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será 
previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que 
tengan la consideración de contratistas. La comunicación contendrá los datos de la empresa, 
del centro de trabajo y de producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá 
incluir, además, el plan de seguridad y salud. 
 
3.1.6.5. Libro de incidencias. 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo 
existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina 
de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 
administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa 
de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las 
personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas 
competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al 
Contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las 
anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u 
observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata 
de una nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u observación 
anterior. 
 
3.1.6.6. Libro de órdenes. 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa 
reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de 
ejecución de obra y, en consecuencia, serán respetadas por el Contratista de la obra. 
 
3.1.6.7. Libro de visitas. 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
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El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la 
obra. Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso 
de pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito 
los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados 
desde la última diligencia. 
 
3.1.6.8. Libro de subcontratación. 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo 
momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, 
todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos. 

El libro de subcontratación cumplirá las prescripciones contenidas en el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, en particular el artículo 15 
"Contenido del Libro de Subcontratación" y el artículo 16 "Obligaciones y derechos relativos 
al Libro de Subcontratación". 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el Promotor, la Dirección Facultativa, el 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y 
trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados 
de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 
empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 
 
3.1.7. Disposiciones Económicas. 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego 
de condiciones del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el Promotor y el 
contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes: 

•  Fianzas 
•  De los precios 

•  Precio básico 

•  Precio unitario 

•  Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

•  Precios contradictorios 

•  Reclamación de aumento de precios 

•  Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

•  De la revisión de los precios contratados 

•  Acopio de materiales 

•  Obras por administración 

•  Valoración y abono de los trabajos 
•  Indemnizaciones Mutuas 
•  Retenciones en concepto de garantía 
•  Plazos de ejecución y plan de obra 
•  Liquidación económica de las obras 
•  Liquidación final de la obra 
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3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares. 
 
3.2.1. Medios de protección colectiva. 

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de 
seguridad y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo 
en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de 
estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las 
admitidas o aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de 
Prevención. 
 
3.2.2. Medios de protección individual. 

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el 
folleto informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí 
mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 
instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 
protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 
uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 
comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 
deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones 
límite. Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, 
supervisando el mantenimiento el Delegado de Prevención. 
 
3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort. 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una 
temperatura, iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los 
revestimientos de los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, 
acabados preferentemente con colores claros y con material que permita la limpieza con 
desinfectantes o antisépticos. 

El Contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza 
diaria), estarán provistas de agua corriente, fría y caliente, y dotadas de los complementos 
necesarios para higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 
 
3.2.3.1. Vestuarios. 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas 
independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con 
una altura mínima de 2,30 m. Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona 
para dejar la ropa y los objetos personales bajo llave. 
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3.2.3.2. Aseos y duchas. 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al 
menos una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 
Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 

La dotación mínima prevista para los aseos será de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 
•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
•  1 lavabo por cada retrete 
•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 
3.2.3.3. Retretes. 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en 
cabinas de dimensiones mínimas 1,2 x 1,0 m., con altura de 2,30 m., sin visibilidad desde el 
exterior y provistas de percha y puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con 
aseos o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, 
cocinas, dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a 
la red de alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
 
3.2.3.4. Comedor y cocina. 

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material 
lavable y vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas 
de trabajo y de cualquier fuente de contaminación ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, 
prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, 
brasas o barbacoas. 

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada 
operario que utilice dicha instalación. 
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3.2.4. Medidas de seguridad específicas para ejecución de las unidades de fábrica. 

3.2.4.1. Evaluación de riesgos. 

La ejecución de las partidas correspondientes a la obra de fábrica entraña riesgos 
específicos, tanto personales como de daños a terceros, por el peligro que supone la 
constante manipulación de piezas, la posición del operario durante los trabajos y la 
posibilidad de caída de personas u objetos desde alturas considerables. 

Utilizando los métodos y criterios a los que se refieren el artículo 3º y el artículo 5º del Real 
Decreto 39/1997, cabe hacer la siguiente evaluación de riesgos: 

• Riesgos personales. 

 Caídas de altura. 
 Caídas de materiales. 
 Heridas punzantes y cortes. 
 Golpes y atrapamientos. 
 Accidentes debidos a la maquinaria de obra 
 Contactos eléctricos. 
 Manejo de cargas. 
 Posibles incendios. 

• Riesgos de daños a terceros. 

 En el perímetro y accesos a la obra. 
 En el interior de la obra producidos por el movimiento de maquinaria y 

vehículos. 

Alguno de estos riesgos, como por ejemplo la caída de altura, están citados en la Relación 
no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud 
de los trabajadores, que constituye el contenido del Anexo II del Real Decreto 39/1997, 
por las particulares características, los procedimientos aplicados y el entorno del puesto 
de trabajo que supone la ejecución de las unidades de fábrica. 

3.2.4.1. Medidas mínimas de prevención de riesgos en la ejecución de las unidades 
de fábrica. 

• Previsiones en la fase de proyecto. 

Desde la fase de proyecto se debe tener en cuenta la existencia o no de conducciones 
eléctricas aéreas a fin de solicitar a la compañía correspondiente el desvío, apantallado o 
descarga que corresponda. 

También se debe prever en la fase de proyecto el tipo de protección colectiva contra 
caídas de altura, así como los puntos de anclaje de las sirgas de desplazamiento y 
sujeción de los cinturones de seguridad necesarios en la fase de desmontaje de las 
protecciones. 

Se debe tener previsto antes de comenzar los trabajos el procedimiento de suministro de 
materiales, fundamentalmente del mortero, primando sobre cualquier otro criterio la 
garantía de la seguridad de los trabajadores al realizar su puesta en obra. 

• Medidas preventivas antes de comenzar los trabajos. 

Se debe cercar totalmente el solar con una valla de la altura mínima exigida y con 
entradas independientes para maquinaria y personal de obra. 

Las áreas de posibles riesgos y de las instalaciones existentes deben estar acotadas con 
un sistema de señalización que ha de permanecer operativo el tiempo necesario, 
convenientemente afianzado y suficientemente visible, incluso de noche. Si las 
instalaciones suponen un riesgo elevado, es conveniente desviarlas o anularlas. 
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Deben estar instaladas, con anterioridad a la ejecución de los trabajos, las medidas de 
protección colectiva, tales como redes o viseras, que deben permitir en todo momento el 
desarrollo de los mismos. 

Hay que comprobar también que los tajos estén suficientemente iluminados y ventilados, 
y dispongan en sus inmediaciones de zonas de acopio de materiales apropiadas, seguras y 
accesibles. 

Los caminos de rodadura previstos para la maquinaria se deben señalizar 
convenientemente y mantener operativos en todo tiempo, posibilitando la evacuación de 
las aguas procedentes de filtraciones o lluvias. 

• Previsiones al comienzo de la obra. 

El coordinador de seguridad y salud, la dirección facultativa conjuntamente con el máximo 
responsable técnico del contratista a pie de obra deben comprobar previamente a la 
ejecución de las unidades de fábrica el conjunto de los siguientes aspectos: 

• Revisión de los planos del proyecto y de la obra 

• Replanteo 

• Maquinaria y herramientas adecuadas 

• Andamios y apeos 

• Colocación de elementos auxiliares recibidos en la estructura 

• Condiciones de almacenamiento de los materiales 
 
La dirección facultativa debe informar al constructor de los riesgos y dificultades que, si 
bien tienen que estar minimizados, no se han podido evitar en la fase de proyecto. A 
partir del Estudio de Seguridad y Salud, el constructor debe presentar para su aprobación 
el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en el que debe estar previsto, lo más 
detalladamente posible, cómo reducir al mínimo estos riesgos. 

Se debe comprobar la situación, estado y requisitos de los medios de transporte y 
elevación de los materiales para la ejecución de estos trabajos (grúas, cabrestantes, uñas 
porta-palés, eslingas, plataformas de descarga, etc.), con antelación a su utilización. 

En obra debe estar disponible, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y 
necesario para la ejecución de los trabajos, tal como palas, picos, guías, tablones,  
puntales, y las prendas de protección individual como cascos, gafas, guantes, botas de 
seguridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan servir para 
eventualidades o socorrer y evacuar a los operarios que se puedan accidentar. 

3.2.4.2.- Medidas preventivas durante la ejecución de los trabajos. 

• Medidas preventivas relativas a la circulación y accesos de obra. 

Las medidas preventivas relacionadas con las vías de circulación y zonas peligrosas están 
indicadas en al artículo 11 del Anexo IV del R.D. 1627/97. 

Los accesos de vehículos deben ser distintos de los del personal. En el caso de que se 
utilicen los mismos se debe dejar un paso de peatones protegido mediante vallas. 

En ambos casos los pasos deben ser de superficies regulares, bien compactadas y 
niveladas. Si fuere necesario realizar pendientes se recomienda que éstas no superen un 
11% de desnivel. 
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Todas las vías deben estar debidamente señalizadas y sometidas a un control y 
mantenimiento periódico. Si  existieran  zonas  de  acceso limitado deben estar equipadas  
con dispositivos que eviten el  paso  de los trabajadores  no  autorizados. 

El paso de vehículos en el sentido de entrada debe estar señalizado con limitación de 
velocidad a 10 o 20 Km/h y ceda el paso. En sentido de salida es obligatoria la detención 
con una señal de stop en lugar visible del acceso a la vía pública. 

• A) Medidas preventivas  relativas al entorno de la zona de trabajo. 

Se debe comprobar al comienzo de cada jornada que están bien colocadas y sólidamente 
afianzadas todas las medidas de protección colectiva contra caídas de altura que puedan 
afectar al tajo: barandillas, redes, mallazo de retención, ménsulas y toldos. 

La zona de trabajo se debe encontrar en todo momento limpia de puntas, armaduras, 
maderas y escombros. 

La construcción de las fábricas de ladrillo se debe hacer desde andamios tubulares 
montados en todo el perímetro de la obra. Cuando la construcción de la obra de fábrica no 
pueda ser ejecutada desde andamios tubulares, y si las circunstancias técnicas lo 
permiten, se puede efectuar desde el interior de la obra y sobre el forjado, debiendo estar 
protegidos los operarios contra el riesgo de caída de altura mediante redes horizontales 
situadas en la planta inmediata inferior o redes verticales sujetas a horcas metálicas. El 
cerramiento de fachada no se debe realizar nunca desde andamios colgantes con 
plataforma de tablones sobre liras suspendidas. 

Los atirantamientos o los arriostramientos de los andamios no se deben suprimir hasta 
que no se supriman o contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 

No se deben instalar andamios en las proximidades de líneas de tensión. Las distancias de 
seguridad recomendables son: 3 m para líneas de hasta 5.000 voltios y 5 m para el resto. 

Las plataformas de trabajo deben estar dotadas de barandillas perimetrales 
reglamentarias, escalera de “gato” con aros salvavidas o criolina de seguridad a partir de 
2 m de altura sobre el nivel del suelo, o escalera de acceso completamente equipada 
sobre estructura tubular y convenientemente arriostrada. 

En andamios de estructura  tubular  los accesos a los distintos niveles se deben realizar 
por medio de sus correspondientes escaleras inclinadas interiores, dotadas con trampillas 
de acceso abatibles en cada plataforma horizontal. Son preferibles las plataformas 
móviles totalmente equipadas en previsión de vuelco o caídas, accionadas desde la propia 
plataforma. 

Cuando se realicen trabajos en niveles superpuestos, deben estar protegidos los 
trabajadores de los niveles inferiores con redes, marquesinas rígidas o elementos 
equivalentes. 

En los accesos a los tajos, se deben habilitar zonas de paso mediante pasarelas 
compuestas por tablones, de 0,60 m de anchura mínima, con objeto de que las personas 
que circulen no tengan que hacerlo por encima de las piezas o armaduras. 

Los huecos horizontales que puedan quedar al descubierto sobre el terreno a causa de los 
trabajos, cuyas dimensiones puedan permitir la caída de personas a su interior, deben ser 
condenados al nivel de la cota de trabajo, instalando si es preciso pasarelas completas y 
reglamentarias para los viandantes o personal de obra. 

Las zancas de escalera deben disponer de peldaños integrados, evitando la instalación de 
patés provisionales de material cerámico. Deben tener barandilla o redes verticales 
protegiendo el hueco de escalera. 
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Cuando se tengan que retirar las redes de seguridad, se debe hacer simultaneando este 
proceso con la colocación de barandillas y rodapiés o clausurando los huecos horizontales, 
de manera que se evite la exposición a caídas de altura. 

Como norma general se deben suspender los trabajos cuando llueva, descienda la 
temperatura por debajo de 0ºC o exista viento con una velocidad superior a 50 Km/h, 
retirando en este último caso los materiales y herramientas que se puedan desprender. 

• B) Medidas preventivas relativas  a la protección de los trabajadores. 

Cuando los trabajadores requieran la utilización de prendas de protección personal, éstas 
llevarán el marcado  CE y serán adecuadas al riesgo que tratan de paliar, ajustándose en 
todo a lo establecido en el R.D. 773/97 de 30 de mayo. 

Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m y no 
estén habilitados los sistemas adecuados de protección colectiva, debe estar provisto de 
cinturón de seguridad (de sujeción o anti-caídas, según proceda), en vigencia de 
utilización (no caducada), con puntos de anclaje no improvisados, sino previstos en 
proyecto y en la planificación de los trabajos, debiendo acreditar previamente que ha 
recibido la formación suficiente por parte de sus mandos jerárquicos, para ser utilizado 
restrictivamente, pero con criterio. 

No se debe permitir que las cargas superiores a 25 kg sean manipuladas por un solo 
trabajador. 

• C) Medidas preventivas relativas a la caída de objetos. 

Se debe evitar el paso de personas bajo cargas suspendidas; en todo caso las áreas de 
trabajo bajo las cargas citadas deben estar debidamente acotadas. También deben estar 
restringidas al paso de personas mediante señales y balizas, las zonas de vuelo durante 
las operaciones de abastecimiento de materiales con grúa. 

Durante el izado de los palés o máquinas, se debe disponer una sujeción de seguridad 
(seguir-cable), en previsión de la rotura de los ganchos o ramales de las eslingas de 
transporte. 

El transporte de materiales se debe realizar preferiblemente sobre bateas para impedir el 
corrimiento de la carga. 

En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de aparatos eleva- dores, es 
recomendable la adopción de las siguientes normas generales: 

• Señalar de forma visible la carga máxima que se puede elevar mediante el aparato 
utilizado. 

• Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los 
aparatos elevadores. 

• Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan o 
sujeten las cargas, de forma que se imposibilite el des- prendimiento total o parcial 
de las mismas. 

• Dotar a las eslingas de una placa de identificación en la que conste  la carga máxima 
para la cual están recomendadas. 

• Utilizar, cuando se precisen, cadenas de hierro forjado con un factor de seguridad no 
inferior a 5 de la carga nominal máxima, libres de nudos y enrolladas en tambores o 
poleas adecuadas. 

• Emplear vigas de reparto de cargas para la elevación y transporte de piezas de gran 
longitud, de forma que permitan espaciar la luz entre apoyos, garantizando de esta 
forma la horizontalidad y estabilidad. 
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• Comprobar el buen funcionamiento de los finales de carrera, antes de iniciar los 
trabajos. Si durante el funcionamiento de la grúa se observa inversión de los 
movimientos, hay que dejar de trabajar dando cuenta inmediata a la dirección 
facultativa de la obra. 

• B) Medidas preventivas relativas al acopio de materiales. 

En la medida de lo posible se debe solicitar el suministro de los materiales paletizados, 
puesto que ello permite mecanizar las manipulaciones de cargas, siendo en sí una medida 
de seguridad para reducir sobreesfuerzos, lumbagos, golpes y atrapamientos. Sin 
embargo, también incorporan riesgos derivados de la mecanización. Las medidas de 
prevención de riesgos son las siguientes: 

• Acopiar los palés sobre superficies niveladas y resistentes. 

• No afectar los lugares de paso. 

• Señalizar mediante cintas las proximidades a los lugares de paso. 

• No superar la altura de pilas que designe el fabricante. 

• No acopiar en una misma pila palés con diferentes geometrías y contenidos. 

• Flejar nuevamente los palés que no se hayan consumido en su to- talidad antes de 
realizar cualquier manipulación. 

No se deben efectuar sobrecargas sobre la estructura de los forjados, acopiando 
preferiblemente en el contorno de los capiteles de pilares, dejando libres las zonas de 
paso de personas y vehículos de servicio de la obra. 

El apilado en altura de los diversos materiales se debe realizar en función de la estabilidad 
que ofrezca el conjunto. 

En lo relativo a las precauciones a tomar en el acopio de cementos, se debe tener en 
cuenta lo establecido en el Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero, sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos, con atención especial a lo mencionado 
en el artículo 9 (etiquetado del producto) y en el artículo 13 (ficha de datos de 
seguridad), y en la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004 de 22 de Junio 
de 2004, referente a las limitaciones de cromo VI en el cemento. 

Los pequeños materiales se deben acopiar a granel en bateas, cubas o bidones adecuados 
para que no se diseminen por la obra. 

Es recomendable que el aporte a obra de los áridos se realice mediante tolvas, por las 
ventajas que representan frente al acopio de áridos sueltos en montículo. Si los áridos se 
van a acopiar sueltos, se debe hacer formando montículos limitados por tablones o 
tableros que impidan su mezcla accidental, así como su dispersión. 

Las tolvas o silos para el acopio de áridos se deben situar sobre terreno nivelado y 
realizar la cimentación o asiento que determine el suministrador. Si están próximas a 
lugares de paso de vehículos se protegerá con vallas empotradas en el suelo de posibles 
impactos o colisiones que hagan peligrar su estabilidad. 

Cuando sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de los huecos, se 
debe asegurar el acopio con vallas o palenques móviles debidamente iluminados cada 10 
metros. 
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3.2.4.3.- Equipos de protección colectiva específicos para la  ejecución de las 
unidades de fábrica. 

• Señalización. 

Los sistemas de señalización de seguridad en una obra tienen que cumplir los siguientes 
objetivos: 

a.  Llamar la atención de los trabaja- dores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 
b.  Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 

emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 
 

c. Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 
d.  Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

Los procedimientos de señalización se indican en el Real Decreto 485/1997 de 14 de abril 
por el que se establecen las “Disposiciones mínimas de carácter general relativas a la 
señalización de seguridad y salud en el trabajo”. 

• Tipos de señales. Paneles. 

o Señales de advertencia: forma triangular; fondo amarillo; color de contraste 
negro y color de símbolo negro. 

o Señales de prohibición: forma redonda; color de fondo blanco; color de 
contraste rojo y color de símbolo negro. 

o Señales de obligación: forma redonda; color de fondo azul y color de símbolo 
blanco. 

o Señales relativas a los equipos de protección contra incendios: forma 
rectangular o cuadrada; color de fondo rojo y color de símbolo blanco. 

o Señales de salvamento o socorro: forma rectangular o cuadrada; color de 
fondo verde y color de símbolo blanco. 

• Tipos de señales. Cintas de señalización. 

Son cintas de tela o materiales plásticos con franjas alternas oblicuas, inclinadas 45º, de 
color amarillo y negro, con las que se demarcan las zonas de exposición al riesgo. 

• Tipos de señales. Cintas de delimitación de zona de trabajo. 

Son cintas de franjas alternas verticales de colores blanco y rojo. 

• Tipos de señales. Iluminación. 

Según el Anexo IV del R.D. 486/97 de 14 de abril, los niveles mínimos de iluminación 
deben estar comprendidos entre 100 lux y 500 lux en función de la exigencia visual 
requerida para la tarea que se esté ejecutando. Estos niveles se deben duplicar cuando 
existan riesgos especiales de caídas, choques u otros accidentes. Los accesorios de 
iluminación deben ser estancos a la humedad 9,  no  debiendo  utilizarse  en ningún caso 
iluminación de llama. 

• Tipos de señales. Señales ópticas y acústicas de vehículos de obra. 

Las máquinas auto-portantes que intervienen en las operaciones de manutención deben 
disponer de bocina; señales sonoras o luminosas para indicación de marcha atrás; 
dispositivo rotativo luminoso destellante de color ámbar para alertar de su presencia en 
circulación viaria; focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilo- tos luminosos 
de color rojo detrás; y dispositivo de balizamiento y pre-señalización. 
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4. ANEJO de FICHAS, MANUALES y OTRA 
DOCUMENTACIÓN. 
A continuación se adjuntan algunas fichas y manuales de uso, y de aspectos preventivos de 
riesgos laborales que se consideran muy convenientes de tener en cuenta en el presente 
proyecto. 
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La presente documentación, que se desarrolla en 64 páginas, numeradas de la 1 a la 64, 
compone el Estudio Básico de Seguridad y Salud, del presente proyecto. 

A la presente documentación se adjunta anexa: Mediciones y Presupuesto de Seguridad y 
Salud, que se desarrolla en 5 páginas, numeradas de la 1 a la 5. No es necesario presupuesto en 
el EBSS, aunque se adjunta a efectos del Plan de Seguridad. 

En Madrid, a 5 de Diciembre de 2022. 
 El Arquitecto:  
  
 
 
  
 Fdo.: MARIANO MAGISTER LESKOVIC 
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MEDICIONES y PRESUPUESTO 
del 

ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD. 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
SyS. Alcalá de Henares  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 SEGURIDAD y SALUD.  

06.01  Ud  COSTE MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN.  

Ud. de Coste mensual de limpieza y  desinfección COVID-19, de casetas de obra, considerando
dos horas a la semana de un peón ordinario.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad de limpieza y  desinfección, realizadas, y  oportunamente notificadas prev iamente, a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud..
...

Limpieza y  desinfección Cov id-19
mensual.

3 3,00

================================================================

3,00 127,86 383,58

06.02  Ud  COSTE MENSUAL COMITÉ SEGURIDAD.  

Ud. de Coste mensual del comité de seguridad y  salud en el trabajo, considerando una reunión al
mes de dos horas y  formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y  salud, dos trabaja-
dores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y  un v igilante con categoría de oficial de 1ª.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad de coste mensual de comité de seguridad y  salud, realizadas, y  oportunamente no-
tificadas prev iamente, a la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y Salud..
...

Coste mensual de comité de
seguridad y  salud.

3 3,00

================================================================

3,00 128,38 385,14

06.03  Ud  EQUIPO PARA TRABAJO VERTICAL Y HORIZONTAL. 

Ud. de Suministro de Equipo completo para trabajos en vertical y  horizontal compuesto por un arnés
de seguridad con amarre dorsal y  pectoral, fabricado con cinta de nailon de 45 mm y elementos me-
tálicos de acero inox idable, un dispositivo anticaídas deslizante de doble función y  un rollo de cuerda
poliamida de 14 mm de 2 m con lazada, incluso bolsa portaequipo (amortizable en 5 obras). Según
UNE-EN 360, UNE-EN ISO 1140, UNE-EN 353-2, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Pro-
tección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.
...
Se considera que los operarios especializados de suministro y  montaje del conjunto prefabricado
(empresa especializada y  homologada) disponen cada uno de su correspondiente equipo personali-
zado (modelo y  talla).
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, oportunamente recibidas por los operarios, y  acreditadas a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud.
...

================================================================

Equipo para 6 operarios y  un
encargado.

7 7,00

================================================================

7,00 39,81 278,67
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06.04  Ud  GAFAS ANTIPOLVO.  

Ud. de Suministro de Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3 usos). Se-
gún UNE-EN 172, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marca-
do de conformidad CE.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, oportunamente recibidas por los operarios, y  acreditadas a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud.
...

================================================================

Equipo para 6 operarios y  un
encargado.

7 7,00

================================================================

================================================================

7,00 2,59 18,13

06.05  Ud  CASCO TRABAJOS EN ALTURA.  

Ud. de Suministro de Casco de seguridad, sin ventilar para trabajos verticales, con v isera corta para
facilitar la v isión hacia arriba. Incluye barboquejo de 4 puntos de sujeción. Fabricado en polietileno de
alta densidad (PEHD) con resistencia a temperaturas de hasta -30ºC y una resistencia eléctrica de
hasta 1000 V. Peso: 375 g. Colores: Blanco y  amarillo. Según UNE-EN 397, UNE-EN 50365,
R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad
CE.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, oportunamente recibidas por los operarios, y  acreditadas a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud.
...

================================================================

Equipo para 6 operarios y  un
encargado.

7 7,00

================================================================

================================================================

7,00 15,22 106,54

06.06  Ud  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 

Ud. de Suministro de Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, oportunamente recibidas por los operarios, y  acreditadas a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud.
...

================================================================

Equipo para 6 operarios y  un
encargado.

7 7,00

================================================================

================================================================

7,00 5,52 38,64
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06.07  Ud  PAR GUANTES LONA REFORZADOS.  

Ud. de Suministro de Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, oportunamente recibidas por los operarios, y  acreditadas a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud.
...

================================================================

Equipo para 6 operarios y  un
encargado.

7 7,00

================================================================

================================================================

7,00 2,88 20,16

06.08  Ud  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD. 

Ud. de Suministro de Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1
usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, oportunamente recibidas por los operarios, y  acreditadas a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud.
...

================================================================

Equipo para 6 operarios y  un
encargado.

7 7,00

================================================================

================================================================

7,00 12,99 90,93

06.09  Ud  PAR DE RODILLERAS.  

Ud. de Suministro de Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables en 3
usos). Según UNE-EN 340, UNE-EN 14404, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección
Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, oportunamente recibidas por los operarios, y  acreditadas a
la Dirección Facultativa y  Coordinador de Seguridad y  Salud.
...

================================================================

Equipo para 6 operarios y  un
encargado.

7 7,00

================================================================

================================================================

7,00 4,39 30,73
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06.10  Ud  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.  

Ud. de Suministro, montaje y  colocación de Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC
blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos
de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", incluido colocación,
según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada, montada y  correctamente colocada.
...

================================================================

Panel completo serigrafiado. 1 1,00

================================================================

================================================================

1,00 15,21 15,21

06.11  mesALQUILER CASETA VESTUARIO-COMEDOR-ALMACÉN 19,40 m2.  

Ud. de Mes de alquiler de caseta o conjunto de casetas prefabricadas, hasta 19,40 m2 de superficie
máxima, para uso de vestuario, comedor y /o almacén. Conjunto formado por DOS (2) casetas, sin
div isiones interiores, de 240 x 370 cm (8,80 m2), Tipo CMT 3700, de la marca CONSMETAL, o si-
milar. Caseta dotada de 1 puerta exterior de 1030 x  2090 mm., con marco de aluminio y  hoja en
chapa lacada en blanco; 1 ventana de 1000 x  1000 mm., en aluminio lacado en blanco; 1 hoja corre-
dera, cristal de 4mm y rejas de seguridad. ELECTRICIDAD: 1 caja de acometida; 1 pantalla con
dos fluorescentes de 36w; 1 interruptor; y  1 toma de corriente. Superficie construida: 8,88 m2. Peso
aprox imado: 1.000 kg. Con transporte a 150 km (ida y  vuelta). Entrega y  recogida del módulo con
camión grúa. Según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.
...
Incluso p.p. de replanteo de arbolado ex iste y  p.p. de acondicionamiento de andamiaje (v igas celo-
sia, etc.) para situar la caseta. Incluso p.p. de calzado auxiliar de apoyo de la caseta prefabricada.
Incluso p.p. de plataforma y peldaños de acceso a la caseta.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad mensual de caseta o conjunto de casetas (superficie total aprox imada máxima de
19,40 m2), realmente suministrada, montada y  correctamente colocada.

================================================================

Mes alquiler de caseta o casetas
prefabricadas. S=19,40 m2 max .

3 3,00

================================================================

3,00 148,11 444,33

06.12  Ud  SUMINISTRO de MASCARILLAS QUIRURGICAS COVID19. 

Ud. de Suministro de 4 Cajas de 100 mascarillas quirúrgicas de un solo uso, tipo I según UNE-EN
14683, de 17,5x9,5 cm, formadas por tres capas, las capas interior y  exterior de poliéster y  la capa
intermedia de polipropileno, con puente nasal de aluminio para mejorar el ajuste al contorno de la na-
riz y  cintas elásticas para sujeción de la mascarilla a la cabeza, clase I según R.D. 1591/2009. Se
considera que se necesitan 360 mascarillas para 6 operarios trabajando 20 días al mes, durante 3
meses, incluyendo p.p. de mascarillas desechables.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad completa de suministro, formada por 400 mascarillas COVID-19.

================================================================

Unidad completa 400 mascarillas 1 1,00

================================================================

1,00 267,80 267,80
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06.13  Ud  CUADRO ELÉCTRICO PROVISIONAL de OBRA 10KW.  

Ud. de Suministro, montaje e instalación de Cuadro eléctrico prov isional de obra para una potencia
máxima de 10 kW, amortizable en 4 usos, compuesto por armario de distribución con dispositivo de
emergencia, con grados de protección IP55 e IK07, 3 tomas con dispositivo de bloqueo y  los inte-
rruptores automáticos magnetotérmicos y diferenciales necesarios, Incluso elementos de fijación y  re-
gletas de conexión. Incluso p.p. de mangueras de cables alargadores para alimentación eléctrica de
casetas, para alimentación eléctrica de montacargas, y  alimentación eléctrica a caja de tomas schu-
co para pequeña herramienta (disco radial, atornillador, etc.) situada en en cubierta. Incluso p.p. de
puesta a tierra provisional. Incluso tasas de contratación y  p.p. de contador de energía eléctrica. In-
cluso pequeñas ayudas. Incluso p.p. de desmontaje, retirada y  limpieza. Incluso p.p. de Boletín
Eléctrico. Incluido el suministro de un proyector de LED IP55, para alumbrado de emergencia en ca-
so de accidente o imprev istos en la obra.
...
Incluso p.p. de audas de albañilería. Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad completa, totalmente instalada según R.E.B.T., en funcionamiento.
...

================================================================

Cuadro eléctrico prov isional de obra 1 1,00

================================================================

1,00 365,42 365,42

06.14  M   VALLADO de OBRA. 

M. Suministro de Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, enreja-
dos de 330x70 mm y D=5 mm de espesor, bastidores horizontales de D=42 mm y 1,50 mm de es-
pesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150
mm, separados cada 3,50 m, accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y  des-
montaje, según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97. Incluso p.p. de puerta de acceso. Incluso p.p. de pro-
tección de arbolado dentro del perímetro de vallado.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la longitud realmente suministrada y  correctamente montada, colocada y  fijada.
...

================================================================

Vallado de obra. 8 3,50 28,00

================================================================

28,00 6,80 190,40

06.15  Ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS. 

Ud. de Suministro de Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de
6 kg de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y  boquilla con difusor. Medida la uni-
dad instalada, según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.
...
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área1.
...
Incluso p.p. de medios aux iliares y  p.p. de costes indirectos.
...
Medida la unidad realmente suministrada y  correctamente montada, colocada y  fijada.
...

================================================================

Ex tintor polv o ABC 6 kg 21A/113B. 3 3,00

================================================================

3,00 43,20 129,60

TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD y SALUD...................................................................................................... 2.765,28

TOTAL...................................................................................................................................................................... 2.765,28
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